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La Intendencia de Colonia 
brindó este jueves una 
actualización detallada 
sobre el estado sanitario 
del ornato público, 
destacando el éxito del 
plan estratégico 
implementado para 
combatir la plaga del 
picudo rojo. En una rueda 
de prensa celebrada en la 
Plaza 25 de Agosto de la 
capital departamental, 
autoridades y técnicos 
informaron que la 
efectividad del tratamiento 
aplicado en las palmeras 
bajo jurisdicción municipal 
se sitúa en niveles 
cercanos al 100%.

La Ing. Andrea 
Maddalena, asesora del 
área de Paseos Públicos, 
explicó que tras la 
detección del foco inicial 
en el Parque Ferrando, la 
comuna ha mantenido un 
proceso de intervención 
continuo. La estrategia 
evolucionó de un 
tratamiento inicial de 
endoterapia hacia un 
método de control 
biológico innovador. Este 

último consiste en la 
inoculación de una 
mezcla de hongos, 
desarrollada tras años de 
investigación por la Dra. 
Alda Rodríguez, una 
solución que resulta 
amigable con el medio 
ambiente y que ha 
demostrado ser letal para 
la proliferación del 
insecto.

Actualmente, el programa 
ha priorizado plazas y 
parques, alcanzando a 
unas 822 palmeras de la 
especie Phoenix 
canariensis. El 
cronograma de trabajo se 
divide en tres etapas, 
habiendo concluido 
recientemente la segunda 
fase, aprovechando las 
condiciones de humedad 
propicias para la fijación 
del agente biológico. No 
obstante, las autoridades 
señalaron que la zona 
este del departamento 
sigue siendo la más 
afectada, advirtiendo 
sobre las dificultades de 
coordinación con la 
administración central 
para intervenir en rutas y 
caminos nacionales, que 
quedan fuera de la órbita 
departamental.

Para garantizar la 
transparencia y el 
seguimiento de estas 

acciones, el Equipo GIS 
de la Intendencia ha 
desarrollado una 
herramienta de 
georreferenciación que 
permite a los ciudadanos 
consultar en tiempo real 
el estado y tratamiento de 
cada ejemplar intervenido. 
Finalmente, desde la 
Dirección de Higiene y 
Servicios se recomendó a 
los propietarios de predios 
privados que detecten 
signos de afectación 
solicitar asesoramiento 
técnico en las oficinas 
municipales para evitar la 
propagación de la plaga.

VEA MAPA 
INTERACTIVO Y 
AVANCES EN EL PLAN 
DE PRESERVACIÓN DE 
PALMERAS: LINK https://
colonia.gub.uy/index.php?
x=s&i=128&p=12

 En el marco de una 
política orientada a la 
sostenibilidad y la mejora 
en la gestión de residuos, 
se llevó a cabo una 
reunión clave para la 
implementación del Plan 
Vale en el departamento 
de Colonia. El encuentro 
estuvo encabezado por el 
Intendente Guillermo 
Rodríguez, junto al 
Director de Planificación, 
Ordenamiento y 
Ambiente, Dr. Miguel 

NOTICIAS
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centro logístico 

del nuevo plan de 
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contra el picudo rojo en palmeras 

públicas
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Asqueta, y el Lic. Mariano 
Barolín. La instancia 
contó además con la 
participación activa de los 
alcaldes de Carmelo y 
Conchillas, y 
representantes de las 
localidades de Nueva 
Palmira y Ombúes de 
Lavalle.

El Plan Vale es una 
iniciativa estratégica 
impulsada por la Cámara 
de Industrias del Uruguay 
en conjunto con el 
Ministerio de Ambiente. 
Su objetivo principal es 
optimizar la recolección y 
el reciclaje de envases de 
un solo uso, como 
botellas plásticas, cartón y 
latas de aluminio, 
fomentando la economía 
circular y reduciendo el 
impacto ambiental en el 
territorio.

Durante esta etapa inicial, 
el programa se focalizará 
en la zona oeste del 
departamento, donde la 
ciudad de Carmelo 
desempeñará un rol 
fundamental. La localidad 
funcionará como el centro 
neurálgico de la operativa, 
oficiando de eje para el 
acopio y la compactación 
de los materiales 
recolectados, lo que 
permitirá una gestión 
eficiente de los recursos 
antes de su 

procesamiento final. Esta 
coordinación entre los 
niveles de gobierno y el 
sector industrial marca un 
avance significativo en el 
desarrollo de políticas 
ambientales para la 
región.

 Con una destacada 
concurrencia de diversos 
sectores de la sociedad, 
se llevó a cabo en 
Tarariras la primera 
reunión destinada a la 
conformación de la 
Comisión Asesora de 
Tránsito. Este nuevo 
espacio institucional surge 
con el objetivo de 
establecer un canal de 
diálogo directo para 
abordar las problemáticas 
de movilidad y fortalecer 
la seguridad vial en la 

planta urbana y sus zonas 
de influencia.

El encuentro contó con 
una participación plural 
que incluyó al Ing. Lucas 
Fachello (quien intervino 
de forma virtual mediante 
Zoom), al edil Julio 
Basanta, y a las 
autoridades del Municipio 
local. Asimismo, la mesa 
de trabajo integró las 
perspectivas de actores 
clave del sector 
productivo y de servicios, 
como empresas 
transportistas y 
representantes del gremio 
de taxistas, junto a 
integrantes de la Unidad 
Local de Seguridad Vial 
(ULOSEV) y vecinos 
interesados en la 
temática.

Durante la sesión, se 
subrayó la importancia de 
este ámbito como una 
herramienta participativa 
para el intercambio de 
ideas y la elaboración de 
propuestas técnicas que 
permitan optimizar la 
circulación vehicular. La 
iniciativa busca no solo 
resolver conflictos 
actuales de tránsito, sino 
también proyectar 
mejoras estructurales que 
garanticen un entorno 
más seguro para 
peatones y conductores, 
reafirmando el 
compromiso del municipio 
con la planificación 
urbana sostenible.

NUEVA 
HELVECIA:

Intensifican limpieza de 
desagües para prevenir 

anegamientos en la 
ciudad

Con el objetivo de 
consolidar una 
infraestructura urbana 
más resiliente, el 
Municipio de Nueva 
Helvecia continúa 

ejecutando un plan de 
mantenimiento preventivo 
en diversos barrios de la 
localidad. Las cuadrillas 
municipales llevaron 
adelante tareas de 
limpieza y desobstrucción 
de desagües, una 
intervención técnica 
considerada clave para 
asegurar el correcto 
escurrimiento de las 
aguas pluviales.

Estos trabajos se 
focalizan en puntos 
estratégicos de la ciudad 
para minimizar el riesgo 
de anegamientos y 
acumulaciones hídricas, 
especialmente ante la 
ocurrencia de 
precipitaciones de gran 
intensidad. Desde el 
gobierno local se subrayó 
que estas acciones no 
solo protegen la 
integridad de las vías de 
tránsito, sino que son 
fundamentales para 
garantizar la seguridad y 
el bienestar de todos los 
vecinos.

La mejora en el sistema 
de drenaje forma parte de 
una estrategia integral de 
preparación ante eventos 
climáticos, optimizando 
los recursos existentes 
para mantener la ciudad 
en condiciones óptimas 
de circulación y 
habitabilidad.

TARARIRAS:

Exitosa 
convocatoria en la 
primera reunión de 

la Comisión 
Asesora de 

Tránsito
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Este domingo 26 de abril, 
la Colonia Suiza, Nueva 
Helvecia conmemorará su 
164.° aniversario con la 
realización de una nueva 
edición del evento 
“Sabores y Saberes”. La 
actividad comenzará a las 
11:00 horas en la Plaza 
de los Fundadores y 
propone una jornada 
dedicada a las 
tradiciones, la cultura y la 
gastronomía local.

A partir de las 14:00 
horas, se dará inicio a una 
variada programación de 
espectáculos artísticos 
que contará con la 

participación de:

Orquesta Espectáculo de 
la Intendencia de Colonia

An Unsere Schweiz 
(Danzas Suizas)

Elenco de Danzas 
Folclóricas del SODRE

Alpenveilchen (Grupo de 
Danzas)

Albano y los de acá

El evento está dirigido a 
todo público y la entrada 
es libre y gratuita, 
invitando a las familias a 
compartir y celebrar las 
raíces de la comunidad.

Cabe señalar que la 
información descrita ha 
sido provista por el 
organizador de la 
actividad, quien asume la 
responsabilidad total de la 
misma. Asimismo, se 
informa que la 
organización no se 
responsabiliza por 
cambios o modificaciones 
que puedan surgir, así 
como del cumplimiento de 
las habilitaciones y 
normativas necesarias 
para su correcto 
desarrollo.

Detalles de la jornada:

Fecha: 26 de abril de 
2026

Hora de inicio: 11:00 
(Espectáculos 
desde las 14:00)

Lugar: Plaza de los 
Fundadores, 
Ciudad de Nueva 
Helvecia

Acceso: Entrada libre 
y gratuita

COLONIA DEL 
SACRAMENTO:

Fusión de stand up e 
improvisación de la mano 

de Alita Menéndez

La cartelera cultural de 
Colonia del Sacramento 
suma una propuesta para 
este fin de semana con la 
llegada, por primera vez a 
la ciudad, del unipersonal 
de Alita Menéndez. Tras 
cinco años consecutivos 
de éxito, la artista 
presenta su show de 
"stand up improvisado", 
una propuesta que 
combina el monólogo 
tradicional con la 
participación activa del 
público.

El evento tendrá lugar 
este sábado 25 de abril a 
partir de las 21:00 horas 
en Plaza Viera, ubicada 
en el entorno de la Plaza 
de Toros Real de San 
Carlos (Circunvalación 
Avda. Mihanovich). Bajo 
la premisa de una "fusión 
recargada", el 
espectáculo invita a los 
asistentes a aportar sus 
propias ideas, 
convirtiendo cada función 
en una experiencia única 
e irrepetible centrada en 
el humor espontáneo.

La actividad está dirigida 
a todo público y se 
manejará bajo la 
modalidad de cubierto 
artístico. Debido a que el 
aforo es limitado, se 
recomienda a los 
interesados concurrir con 
antelación para asegurar 
su lugar en esta 
destacada cita de la 
agenda de eventos 
departamental.

ARIES (21 de marzo – 20 
de abril)

Es el momento ideal para 
tomar la iniciativa en ese 
nuevo emprendimiento 
que tienes en mente. Tu 
empuje natural te 
otorgará la ventaja 
competitiva necesaria 
para poner todas las 
piezas en movimiento con 
éxito.

TAURO (21 de abril – 20 
de mayo)

Aprovecha para revisar 
minuciosamente los 
números del consorcio o 

SOCIALES

NUEVA HELVECIA: Celebra su 164.° aniversario con 
una nueva edición de “Sabores y Saberes”
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comunidad que 
administras. Asegurar que 
los fondos destinados a 
mejoras de infraestructura 
estén protegidos y bien 
encaminados será tu 
prioridad y tu mayor 
acierto.

GÉMINIS (21 de mayo – 
21 de junio)

Iniciar la jornada 
actualizándote sobre 
inteligencia artificial o 
herramientas de 
automatización te 
brindará ideas brillantes. 
Aplicar estos 
conocimientos de 
inmediato en tus procesos 
de trabajo te permitirá 
optimizar tu tiempo y 
destacar por tu capacidad 
de innovación.

CÁNCER (22 de junio – 
22 de julio)

Si surge alguna tensión 
administrativa o vecinal a 
primera hora, tu tacto y 
empatía serán 
fundamentales para 
calmar las aguas. 
Lograrás resolver 
cualquier inconveniente 
antes de que escale, 
restableciendo la armonía 
gracias a tu gran 

capacidad de mediación.

LEO (23 de julio – 22 de 
agosto)

La suerte te acompaña en 
la proyección de tu 
autoridad y liderazgo. Si 
te corresponde encabezar 
una reunión o definir 
pautas para un equipo, tu 
carisma y seguridad 
personal serán 
determinantes. 

VIRGO (23 de agosto – 
22 de septiembre)

Tu ojo analítico estará 
más afilado que nunca, 
garantizando que no 
quede ninguna coma 
fuera de lugar en tus 
documentos 
profesionales.

LIBRA (23 de septiembre 
– 22 de octubre)

Frente a cualquier 
conflicto de intereses o 
negociación trabada, tu 
profundo sentido de la 
justicia te permitirá 
proponer soluciones 
legales y armónicas. 
Lograrás que todas las 
partes queden conformes 
gracias a tu habilidad para 
encontrar el punto medio.

ESCORPIO (23 de 
octubre – 21 de 
noviembre)

Prestar atención a los 
movimientos políticos y 
nuevos nombramientos te 
dará una ventaja 
competitiva. 

SAGITARIO (22 de 
noviembre – 21 de 
diciembre)

Un paseo enérgico 
matutino, idealmente 
acompañado por tu 
canino, te llenará del 
optimismo necesario para 
la jornada. 

CAPRICORNIO (22 de 
diciembre – 20 de enero)

El trabajo metódico y 
serio que vienes 
realizando de forma 

autónoma finalmente 
rinde sus frutos. Es muy 
probable que recibas el 
reconocimiento esperado 
o una recomendación 
valiosa de un cliente 
satisfecho.

ACUARIO (21 de enero – 
18 de febrero)

Compartir tus ideas más 
originales en foros, 
grupos de estudio o 
círculos de colegas te 
abrirá puertas 
inesperadas. Tu visión 
vanguardista es hoy tu 
mayor capital; no dudes 
en comunicar tus 
proyectos para atraer 
colaboraciones valiosas.

PISCIS (19 de febrero – 
20 de marzo)

Si una propuesta de 
negocio te genera dudas 
internas, aunque los 
números parezcan cerrar 
perfectamente, confía en 
tu instinto. Tu sensibilidad 
natural te guiará hacia la 
decisión más segura, 
protegiendo tus intereses 
de manera efectiva y 
sabia.
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Según Inumet este es el 
pronóstico extendido 

agrometeorológico de la 
zona suroeste para los 

departamentos de 
Colonia, Río Negro y 

Soriano

Viernes 24: Se presenta 
como la jornada más 
cálida del período, con 
una amplitud térmica. La 
presencia de nieblas y 
bancos de niebla durante 
todo el día requerirá 
precaución en el tránsito, 
especialmente en las 
primeras horas de la 
mañana y hacia la noche.

Sábado 25: Se observa 
un aumento de la 
nubosidad y un ligero 
descenso en la 
temperatura máxima. Se 
mantiene la advertencia 
por nieblas y neblinas, 
sumándose la 
probabilidad de 
precipitaciones, lo que 
marca el inicio de la 
inestabilidad en la zona.

Domingo 26: El sistema 
inestable se consolida con 
una probabilidad media 
de precipitaciones. Las 
temperaturas continúan 

en descenso, alcanzando 
una máxima de 21°C, 
completando así una 
tendencia de enfriamiento 
paulatino desde el inicio 
del fin de semana.

REFUERZAN 
BARRERAS 

SANITARIAS ANTE 
EL AUMENTO 
CRÍTICO DE 

INGRESO ILEGAL DE 
ALIMENTOS

Este miércoles se llevó a 
cabo una reunión clave en 
la Dirección General de la 
Granja, donde 
autoridades del Poder 
Ejecutivo y gremiales de 
productores analizaron 
con preocupación el 
impacto del contrabando 
en el sector. Durante el 
encuentro, se profundizó 
en los perjuicios que 
genera el ingreso ilegal de 
mercaderías que carecen 
de las certificaciones 
correspondientes, 
afectando directamente la 
competitividad y la 
sanidad de la producción 
nacional.

El Ministerio de 
Ganadería, Agricultura y 
Pesca (MGAP) presentó 
datos del Área de 
Barreras Sanitarias que 
confirman un incremento 
del 28% en los decomisos 

de productos de origen 
animal y vegetal. Ciertos 
rubros muestran cifras 
alarmantes: las 
incautaciones de carne 
aviar subieron un 279%, 
mientras que las de 
huevos frescos se 
dispararon un 460%. Ante 
este escenario, se 
destacó la elevación de 
las multas y la puesta en 
marcha de una barrera 
móvil SUR con base 
operativa en la Unidad 
Agroalimentaria 
Metropolitana (UAM).

Un punto fundamental de 
la jornada fue la 
articulación 
interinstitucional entre 
Aduanas, el Ministerio del 
Interior, Defensa y el 
MGAP. En este sentido, 
las gremiales ofrecieron 
colaborar activamente 
mediante la capacitación 
de los funcionarios de 
fiscalización para mejorar 
el reconocimiento de 
variedades locales y 
características fenotípicas 
de frutas y hortalizas, 
permitiendo una 
detección más precisa de 
productos extranjeros 
ilegales.

Por su parte, la Dirección 
Nacional de Aduanas 
informó que las 
denuncias mensuales 
pasaron de 200 a 600, 
reflejando una mayor 
confianza de los 
productores en los 
mecanismos de reporte 
oficiales. Para garantizar 
la continuidad de estas 
políticas de protección, se 
acordó establecer 
reuniones trimestrales de 
evaluación, reafirmando 
el compromiso conjunto 
de combatir el comercio 
ilícito y asegurar la 
inocuidad alimentaria en 
todo el territorio.

RURAL
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Las preguntas 
frecuentes sobre la 

nueva vacuna 
contra el VPH

Preguntas de interés 
sobre la vacuna: por qué 
es importante vacunarse, 
qué cambia con la nueva 
vacuna contra el VPH, 
quiénes pueden dársela, 
cuántas dosis son 
necesarias, y sobre 
algunas situaciones 
particulares.

¿Qué es el VPH y 
por qué es 
importante 
vacunarse?

La infección por el virus 
del papiloma humano 
(VPH) es muy frecuente y 
se transmite 
principalmente por 
contacto sexual. Este 
virus es uno de los 
principales causantes de 
varios tipos de cánceres, 
principalmente el cáncer 
de cuello uterino, así 
como también ano, pene, 
garganta, lengua entre 
otros. La vacunación a la 
edad de 11 años es la 
forma más efectiva de 
prevenir estas 
enfermedades.

La importancia radica en 
que tenemos casos muy 
graves relacionados con 
el VPH, sólo el cáncer de 
cuello de útero es 
responsable de la muerte 
de aproximadamente 140 
personas por año en 
Uruguay.

¿Qué cambia con la 
nueva vacuna contra 

el VPH?

La nueva vacuna amplía 
la protección porque 
cubre más tipos de VPH 
de alto riesgo. Esto 
permite prevenir cerca del 
90% de los cánceres de 
cuello uterino, en 
comparación con el 70% 
que cubría la vacuna 
anterior.

¿Quiénes deben 
vacunarse?

Adolescentes y jóvenes 
entre 11 y 26 años, 
idealmente a los 11 o 12 
años, (mujeres y 
varones): una sola dosis.

Personas 
inmunocomprometidas 
entre 9 y 45 años: 
esquema de tres dosis, 
según indicación médica.

Aun con la vacuna, el uso 

de preservativo en todas 
las relaciones sexuales y 
los controles 
ginecológicos periódicos 
siguen siendo 
fundamentales para la 
prevención.

¿Por qué la 
vacunación universal 

está definida entre 
los 11 y 26 años?

Porque es en ese período 
donde la vacuna tiene 
mayor impacto.

A los 11 años se 
recomienda aplicarla 
antes de la exposición 
sexual (y por ende, de 
contacto con el virus), 
cuando la protección es 
máxima.

Extenderla hasta los 26 
años permite incluir a 
quienes no se vacunaron 
antes, iniciaron la 
actividad sexual 
tardíamente, o tuvieron 
menor exposición al virus.

Tengo más de 26 
años y no soy 

elegible dentro de las 
situaciones 

especiales, ¿por qué 
no puedo vacunarme 

gratuitamente?

La vacuna sigue siendo 
beneficiosa, pero el MSP 
prioriza la vacunación en 
las edades donde tiene 
mayor impacto 
poblacional.

Entre los 11 y 26 años 
permite reducir la 
circulación del virus en la 
población, prevenir más 
casos de cáncer y 
proteger a quienes no se 
vacunaron.

A partir de los 26 años, el 
beneficio es 
principalmente individual, 
por eso la vacunación 
gratuita se concentra en 
las edades de mayor 
impacto colectivo.

¿Sería útil que me 
dé la vacuna luego 

de los 26 años?

Puede ser útil.

La vacuna puede 
protegerte frente a los 
tipos de VPH con los que 
aún no hayas tenido 
contacto.

Sin embargo, a esa edad 
muchas personas ya 
estuvieron expuestas al 
virus, por lo que el 
beneficio es menor. En 
estos casos, la 
vacunación es una 
decisión personal que 
podés consultar con tu 
equipo de salud.

¿La vacuna es 
gratuita?

Sí. La vacuna es gratuita 
para la población objetivo 
definida por el Ministerio 
de Salud Pública y está 
disponible en todos los 
vacunatorios públicos y 
privados del país.

¿Dónde puedo 
vacunarme?

En cualquier vacunatorio, 
independientemente de tu 
prestador de salud. 
Podés ir al vacunatorio 
más cercano, ya sea del 
sector público, 
mutualistas o seguros. 
Encontrá el que te quede 
más cómodo en la web 
de la Lucha 
Antituberculosa www: 
https://chlaep.org.uy/
programa­nacional­
operativo­de­
inmunizaciones­2/
vacunatorios­antigripal­y­
pai­uruguay/

SALUD
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CONVOCATORIA: 
Organizaciones 
sociales exigen 

acciones 
concretas en el Día 
contra el Maltrato 

Infantil

En el marco del Día 
Internacional contra el 
Maltrato Infantil, diversas 
organizaciones sociales, 
colectivos y grupos de 
adolescentes lanzaron 
una convocatoria urgente 
para este sábado 25 de 
abril. Bajo la consigna 
“Infancias y 
Adolescencias: 
Emergencia Nacional”, el 
encuentro se llevará a 
cabo de 09:00 a 13:00 
horas en el Anfiteatro del 
PIT­CNT, con el objetivo 
de pasar de los 
diagnósticos a las 
respuestas efectivas 
frente a la violencia 
sistémica que afecta a los 
menores en Uruguay.

La socióloga Paula 
Baleato, referente de la 
Plataforma Infancias y 
Adolescencias (PIAS), 
advirtió que la situación 
ha alcanzado niveles 
críticos, calificándola 

como una "emergencia 
nacional" que demanda 
una reacción inmediata 
del sistema político. La 
jornada funcionará 
mediante mesas de 
trabajo 
intergeneracionales que 
abordarán diversas 
dimensiones de la 
problemática, incluyendo 
la violencia intrafamiliar, 
sexual, institucional y las 
nuevas amenazas en 
entornos digitales y 
territoriales.

Un punto central de la 
movilización es la 
exigencia de celeridad en 
la aplicación de la Ley 
GAPIA (Garantías para la 
Primera Infancia, Infancia 
y Adolescencia). Según 
Baleato, aunque la 
normativa fue 
reglamentada 
recientemente, las 
respuestas estatales 
están demorando más de 
lo necesario frente a 
datos alarmantes, como 
las muertes de menores 
bajo protección estatal y 
el incremento de niños 
baleados en conflictos 
territoriales.

Las propuestas que 
surjan de este taller­
encuentro serán 
sistematizadas y 
presentadas directamente 
ante autoridades 
nacionales y el Poder 
Judicial. Se busca no solo 
fortalecer el Sistema 
Integral de Protección 
(SIPIAV), sino también 
transformar la cultura 
“adultocentrista” que 
impera en las 
instituciones y garantizar 
el acceso real a la justicia 
para niñas, niños y 
adolescentes en situación 
de vulnerabilidad. El 
evento culminará con una 
conferencia de prensa a 
las 12:30 horas para 
comunicar las 
conclusiones a la opinión 
pública.

EL MINISTERIO DE 
TURISMO 

PRESENTA NUEVO 
SISTEMA DIGITAL 

E INCLUSIVO

El Ministerio de Turismo 
dio a conocer importantes 
actualizaciones en el 
Sistema Nacional de 
Turismo Social, 
destacando la 
implementación de una 
plataforma digital para la 
gestión de usuarios y 
prestadores, así como la 
asignación de subsidios 
que alcanzan los 10.000 
pesos para personas con 
ingresos de hasta 3 BPC. 
El anuncio fue realizado 
por el ministro Pablo 
Menoni este lunes 20, tras 
finalizar el Consejo de 
Ministros.

Estas innovaciones, 
reguladas por ley, buscan 
garantizar el derecho al 
ocio de jóvenes, 
trabajadores, personas 
con discapacidad y 
sectores de menores 
recursos. Menoni detalló 
que los subsidios se 
otorgarán de forma 
progresiva según el nivel 
de ingresos:

Hasta 3 BPC: Subsidio 
del 100%.

De 3 a 6 BPC: Subsidio 
del 40%.

De 6 a 10 BPC: Subsidio 
del 20%.

El cálculo se basa en un 
paquete que incluye dos 
noches de estadía, 
traslado, alimentación y 

experiencias. En el inicio 
del programa, se 
habilitarán cupos para 
100 jubilados y 50 
usuarios de Uruguay 
Crece Contigo, con una 
expansión progresiva a 
nivel nacional. El 
presupuesto asignado 
para este fin es de 20 
millones de pesos en 
2026, incrementándose a 
30 millones anuales en 
los periodos siguientes. El 
ministro subrayó que esta 
política pública, 
desarrollada junto a 
operadores privados de 
todo el país, consolida al 
turismo como un derecho 
humano y un motor de 
cohesión social.

Gestión y Conectividad El 
nuevo sistema informático 
permitirá el registro de 
beneficiarios mediante 
identidad digital (gub.uy o 
cédula digital) y la 
inscripción de operadores 
habilitados. Los usuarios 
podrán gestionar reservas 
individuales o grupales y 
realizar pagos mediante 
tarjetas, descuento de 
haberes o saldo en 
cuenta corriente.

Finalmente, en materia de 
conectividad aérea, 
Menoni anunció 
incentivos económicos 
para las aerolíneas que 
incrementen el arribo de 
turistas extranjeros o 
inauguren nuevas rutas, 
medida que se 
reglamentará en los 
próximos dos meses y 
contará con aportes 
conjuntos del Ministerio y 
el concesionario 
aeroportuario.

NACIONALES
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EDICTO
Por disposición del Sr/a. Juez 
Letrado de Colonia de 3° Turno, 
dictada en autos: " BIDART 
MEDIZA, GERMAN ­ 
SUCESIÓN" IUE 2­
123235/2025, se dispuso la 
apertura de la sucesión del 
causante/s GERMAN 
LORENZO BIDART MEDIZA, 
emplazándose por edictos a 
herederos, acreedores y demás 
interesados para que 
comparezcan por el término de 
30 días, a deducir en forma sus 
derechos.
Colonia, 16 de marzo de 2026
LAURA SILVINA REY GONNET
Administrativo II Colaboración 
Cargo: Actuario Adjunto

PUBLICACIÓN: 24/04 – 08/05
________________________

EDICTO
Por disposición del Sr/a. Juez 
Letrado de Colonia de 3° Turno, 
dictada en autos: " MORA, 
SATURNO y otro ­ SUCESIÓN" 
IUE 2­23496/2026, se dispuso 
la apertura de la sucesión del 
causante/s Saturno Luciano 
Mora Pita y Mirta Sofia Dupré 
Giusiano, emplazándose por 
edictos a herederos, acreedores 
y demás interesados para que 
comparezcan por el término de 
30 días, a deducir en forma sus 
derechos.
Colonia, 20 de abril de 2026
LAURA SILVINA REY GONNET
Administrativo II Colaboración 
Cargo: Actuario Adjunto

PUBLICACIÓN: 24/04 – 08/05
________________________

EDICTO
Por disposición del Sr/a. Juez 
Letrado de Colonia de 3° Turno, 
dictada en autos: " 
MELGAREJO BAGNASCO, 
RENEE PILAR ­ SUCESIÓN" 
IUE 2­13130/2026, se dispuso 
la apertura de la sucesión del 
causante/s Renee Pilar 
Melgarejo Bagnasco , 
emplazándose por edictos a 
herederos, acreedores y demás 
interesados para que 
comparezcan por el término de 
30 días, a deducir en forma sus 
derechos.
Colonia, 20 de abril de 2026
LAURA SILVINA REY GONNET
Administrativo II Colaboración 
Cargo: Actuario Adjunto

PUBLICACIÓN: 24/04 – 08/05
________________________

EDICTO
Por disposición del Sr/a. Juez 
Letrado de Colonia de 2° Turno, 
dictada en autos: " 
BORGOGNO MAIDANA, OLGA 
­ SUCESIÓN" IUE 2­
19964/2026, se dispuso la 
apertura de la sucesión del 
causante/s OLGA LUCILA 
BORGOGNO MAIDANA, 
emplazándose por edictos a 
herederos, acreedores y demás 
interesados para que 
comparezcan por el término de 
30 días, a deducir en forma sus 
derechos.
Colonia, 06 de abril de 2026
LAURA SILVINA REY GONNET
Administrativo II Colaboración 
Cargo: Actuario Adjunto

PUBLICACIÓN: 24/04 – 08/05
________________________

EDICTO
Por disposición del Sr/a. Juez 
Letrado de Colonia de 2° Turno, 
dictada en autos: " MARTEL 
COTTO, JUAN ­ SUCESIÓN" 
IUE 2­3160/2026, se dispuso la 
apertura de la sucesión del 
causante/s JUAN CARLOS 
MARTEL COTTO, 
emplazándose por edictos a 
herederos, acreedores y demás 
interesados para que 
comparezcan por el término de 
30 días, a deducir en forma sus 
derechos.
Colonia, 22 de abril de 2026
LAURA SILVINA REY GONNET
Administrativo II Colaboración 
Cargo: Actuario Adjunto

PUBLICACIÓN: 24/04 – 08/05
________________________

EDICTO
Por disposición del Sr/a. Juez 
Letrado de Rosario de 2° Turno, 
dictada en autos: " ROJEL 
VARELA, RENÉE ­ SUCESIÓN" 
IUE 2­14476/2026, se dispuso 
la apertura de la sucesión del 
causante/s Renée Lydia Rojel 
Varela, emplazándose por 
edictos a herederos, acreedores 
y demás interesados para que 
comparezcan por el término de 
30 días, a deducir en forma sus 
derechos.
Rosario, 06 de abril de 2026
LUCÍA SCALESE 

ROMANIELLO
Administrativo III Colaboración 
Cargo: Actuario Adjunto

PUBLICACIÓN: 24/04 – 08/05
________________________

EDICTO
Por disposición del Sr/a. Juez 
Letrado de Colonia de 2° Turno, 
dictada en autos: " RIGOLI 
AYALA, MARIA y otro ­ 
SUCESIÓN" IUE 2­41106/2025, 
se dispuso la apertura de la 
sucesión del causante/s MARIA 
TERESA RIGOLI AYALA o 
MARIA T RIGOLI y de 
LEOGARDO MARTIN ARENAS 
o LEOGARDO M ARENAS, 
emplazándose por edictos a 
herederos, acreedores y demás 
interesados para que 
comparezcan por el término de 
30 días, a deducir en forma sus 
derechos.
Colonia, 12 de septiembre de 
2025
CAROLINA MARIA RAMOS 
UBAL
Actuario

PUBLICACIÓN: 24/04 – 08/05
________________________

EDICTO
Por disposición del Sr/a. Juez 
Letrado de Colonia de 2° Turno, 
dictada en autos: " CAMILETTI, 
EVARISTO y otrosSUCESIÓN" 
IUE 2­18875/2026, se dispuso 
la apertura de la sucesión del 
causante/s EVARISTO 
CAMILETTI, CANDIDA 
COLLAZO COLLAZO y de 
RAUL ROBERTO CAMILETTI 
COLLAZO, emplazándose por 
edictos a herederos, acreedores 
y demás interesados para que 
comparezcan por el término de 
30 días, a deducir en forma sus 
derechos.
Colonia, 17 de abril de 2026
LAURA SILVINA REY GONNET
Administrativo II Colaboración 
Cargo: Actuario Adjunto

PUBLICACIÓN: 22/04 – 06/05
________________________

EDICTO
Por disposición del Sr/a. Juez 
Letrado de Colonia de 2° Turno, 
dictada en autos: " LOPEZ 
FERNANDEZ, MARGARITA ­ 
SUCESIÓN" IUE 2­80924/2025, 
se dispuso la apertura de la 
sucesión del causante/s 

MARGARITA LUJAN LÓPEZ 
FERNÁNDEZ, emplazándose 
por edictos a herederos, 
acreedores y demás 
interesados para que 
comparezcan por el término de 
30 días, a deducir en forma sus 
derechos.
Colonia, 21 de octubre de 2025
LAURA SILVINA REY GONNET
Administrativo II Colaboración 
Cargo: Actuario Adjunto

PUBLICACIÓN: 21/04 – 05/05
________________________

EDICTO
Por disposición del Sr/a. Juez 
Letrado de Rosario de 2° Turno, 
dictada en autos: " 
VILLANUEVA AQUINO, NELSA 
­ SUCESIÓN" IUE 2­
6469/2026, se dispuso la 
apertura de la sucesión del 
causante/s Nelsa Esther 
Villanueva Aquino, 
emplazándose por edictos a 
herederos, acreedores y demás 
interesados para que 
comparezcan por el término de 
30 días, a deducir en forma sus 
derechos.
Rosario, 11 de marzo de 2026
LUCÍA SCALESE 
ROMANIELLO
Administrativo III Colaboración 
Cargo: Actuario Adjunto

PUBLICACIÓN: 20/04 – 04/05
________________________

EDICTO
Por disposición del Sr/a. Juez 
Letrado de Colonia de 3° Turno, 
dictada en autos: " AGÜERO, 
ADVIENTO y otro ­ 
SUCESIÓN" IUE 2­
108152/2025, se dispuso la 
apertura de la sucesión del 
causante/s ADVIENTO 
LAZARO AGÜERO y de 
ROLANDO LAZARO AGÜERO, 
emplazándose por edictos a 
herederos, acreedores y demás 
interesados para que 
comparezcan por el término de 
30 días, a deducir en forma sus 
derechos.
Colonia, 24 de noviembre de 
2025
LAURA SILVINA REY GONNET
Administrativo II Colaboración 
Cargo: Actuario Adjunto

PUBLICACIÓN: 20/04 – 04/05
________________________

EDICTOS
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EDICTO
Por disposición del Sr/a. Juez 
Letrado de Colonia de 2° Turno, 
dictada en autos: " GALLO 
LEONE, CARLOS ­ 
SUCESIÓN" IUE 2­16081/2026, 
se dispuso la apertura de la 
sucesión del causante/s 
CARLOS ALBERTO GALLO 
LEONE, emplazándose por 
edictos a herederos, acreedores 
y demás interesados para que 
comparezcan por el término de 
30 días, a deducir en forma sus 
derechos.
Colonia, 19 de marzo de 2026
LAURA SILVINA REY GONNET
Administrativo II Colaboración 
Cargo: Actuario Adjunto

PUBLICACIÓN: 17/04 – 30/04
________________________

EDICTO
Por disposición del Sr/a. Juez 
Letrado de Colonia de 2° Turno, 
dictada en autos: " ELIZALDE 
CHAMORRO, MARTINA c/ 
IDIARTE MONTIEL, 
FRANCADISOLUCIÓN DE 
SOCIEDAD CONYUGAL 
SOLICITADA POR UN SOLO 
CÓNYUGE" IUE 2­ 
66382/2025, se hace saber que 
se ha decretado la disolución y 
liquidación de la sociedad 
conyugal existente entre 
MARTINA MAGDALENA 
ELIZALDE CHAMORRO y 
FRANCA IDIARTE MONTIEL, 
citándose y emplazándose a 
todos los que tuvieran interés 
para que comparezcan a 
deducir sus derechos en los 
mencionados autos, dentro del 
plazo de 60 días, bajo 
apercibimiento de que si no 
comparecen solo tendrán 
acción contra los bienes del 
cónyuge deudor.
Colonia, 25 de marzo de 2026
LAURA SILVINA REY GONNET
Administrativo II Colaboración 
Cargo: Actuario Adjunto

PUBLICACIÓN: 16/04 – 29/04
________________________

EDICTO
Por disposición del Sr/a. Juez 
Letrado de Carmelo de 2° 
Turno, dictada en autos: " 
HERNANDEZ DAVYT, REINA ­ 
SUCESIÓN" IUE 2­7799/2026, 
se dispuso la apertura de la 
sucesión del causante/s Reina 
Margarita HERNÁNDEZ 

DAVYT, emplazándose por 
edictos a herederos, acreedores 
y demás interesados para que 
comparezcan por el término de 
30 días, a deducir en forma sus 
derechos.
Carmelo, 12 de marzo de 2026
LAURA DANIELA PARENTELLI 
SANTAMARÍA
Actuario Adjunto

PUBLICACIÓN: 15/04 – 28/04
________________________

EDICTO
Por disposición del Sr/a. Juez 
Letrado de Colonia de 2° Turno, 
dictada en autos: " MUNIST 
VERA, PEDRO ­ SUCESIÓN" 
IUE 2­14455/2026, se dispuso 
la apertura de la sucesión del 
causante/s PEDRO 
GUALBERTO MUNIST VERA, 
emplazándose por edictos a 
herederos, acreedores y demás 
interesados para que 
comparezcan por el término de 
30 días, a deducir en forma sus 
derechos.
Colonia, 17 de marzo de 2026
LAURA SILVINA REY GONNET
Administrativo II Colaboración 
Cargo: Actuario Adjunto

PUBLICACIÓN: 15/04 – 28/04
________________________

EDICTO
Por disposición del Sr/a. Juez 
Letrado de Colonia de 2° Turno 
en autos: "MIÑON QUINTANA, 
JHON ­ INCAPACIDAD", IUE 2­
6100/2026, se hace saber que 
por Resolución N° 147/2026 de 
fecha 11/02/2026, dictada por 
éste Juzgado, se ha designado 
curador/a interino/a al/a Sr/a. 
JHON RICHARD MIÑON 
ALVAREZ del denunciado 
JHON CHRISTOFER MIÑON 
QUINTANA, quien aceptó el 
cargo con fecha 04/03/2026 
sirviendo tal providencia de 
suficiente discernimiento y a los 
efectos legales se hacen éstas 
publicaciones.
Colonia, 26 de marzo de 2026
LAURA SILVINA REY GONNET
Administrativo II Colaboración 
Cargo: Actuario Adjunto

PUBLICACIÓN: 15/04 – 28/04
________________________

EDICTO
Por disposición del Sr/a. Juez 
Letrado de Rosario de 2° Turno, 

dictada en autos: " MARTINA 
CALIGARI, OSCAR ­ 
SUCESIÓN" IUE 2­12098/2026, 
se dispuso la apertura de la 
sucesión del causante/s Oscar 
Jose Martina Caligari, 
emplazándose por edictos a 
herederos, acreedores y demás 
interesados para que 
comparezcan por el término de 
30 días, a deducir en forma sus 
derechos.
Rosario, 20 de marzo de 2026
LUCÍA SCALESE 
ROMANIELLO
Administrativo III Colaboración 
Cargo: Actuario Adjunto

PUBLICACIÓN: 15/04 – 28/04
________________________

EDICTO
Por disposición del Sr/a. Juez 
Letrado de Colonia de 3° Turno, 
dictada en autos: " PUCELLA 
TARASCO, GIUSEPPE ­ 
SUCESIÓN" IUE 2­86883/2025, 
se dispuso la apertura de la 
sucesión del causante/s 
GIUSEPPE PUCELLA 
TARASCO o JOSE PUCELLA 
TARASCO o JOSE PUCELLA, 
emplazándose por edictos a 
herederos, acreedores y demás 
interesados para que 
comparezcan por el término de 
30 días, a deducir en forma sus 
derechos.
Colonia, 06 de marzo de 2026
LAURA SILVINA REY GONNET
Administrativo II Colaboración 
Cargo: Actuario Adjunto

PUBLICACIÓN: 15/04 – 28/04
________________________

EDICTO
Por disposición del Sr/a. Juez 
Letrado de Colonia de 2° Turno, 
dictada en autos caratulados: 
"PINO SANCHEZ, SOLEDAD ­ 
RECTIFICACIÓN DE 
PARTIDA", IUE 2­ 
120712/2025, se ha solicitado la 
RECTIFICACIÓN DE LA 
PARTIDA DE NACIMIENTO de: 
LAUTARO GABRIEL CECILIA 
PINO, inscripta el día 
11/06/2010, ante el Oficial de 
Estado Civil de la Of. 3ª 
Sección del Departamento de 
Montevideo, Acta N° 787, en el 
sentido que: donde dice "Nació 
una criatura del sexo masculino 
que es hijo de Pablo Roberto 
Cecilia, nacido el 10/07/1978..." 
debe decir "Nació una criatura 

del sexo masculino que es hijo 
legítimo de Pablo Roberto 
Cecilia Cabrera, nacido el 
10/07/1978..." por así 
corresponder. Se expide el 
presente por el término de 15 
días (art. 74 de la Ley 1430 de 
Registro de Estado Civil).
Colonia, 25 de marzo de 2026
LAURA SILVINA REY GONNET
Administrativo II Colaboración 
Cargo: Actuario Adjunto

PUBLICACIÓN: 15/04 – 06/05
________________________

EDICTO
Por disposición del Sr/a. Juez 
Letrado de Colonia de 2° Turno, 
dictada en autos caratulados: 
"PINO SANCHEZ, SOLEDAD ­ 
RECTIFICACIÓN DE 
PARTIDA", IUE 2­ 
120712/2025, se ha solicitado 
la RECTIFICACIÓN DE LA 
PARTIDA DE NACIMIENTO de: 
PRISCILA NICOL CECILIA 
PINO, inscripta el día 
22/03/2011, ante el Oficial de 
Estado Civil de la Of. 9ª 
Sección del Departamento de 
Colonia, Acta N° 20, en el 
sentido que: donde dice 
"Comparece Pablo Roberto 
Cecilia, nacido el 10/07/1978..." 
debe decir "Comparece Pablo 
Roberto Cecilia Cabrera, nacido 
el 10/07/1978..." por así 
corresponder. Se expide el 
presente por el término de 15 
días (art. 74 de la Ley 1430 de 
Registro de Estado Civil).
Colonia, 25 de marzo de 2026
LAURA SILVINA REY GONNET
Administrativo II Colaboración 
Cargo: Actuario Adjunto

PUBLICACIÓN: 15/04 – 06/05
________________________

EDICTO
Por disposición del Sr/a. Juez 
Letrado de Carmelo de 2° 
Turno, dictada en autos: " 
GRASSI, EDUARDO y otro ­ 
SUCESIÓN" IUE 2­22166/2026, 
se dispuso la apertura de la 
sucesión del causante/s 
Eduardo Ulises GRASSI y 
Griselda Martha GONZÁLEZ 
BERÓN, emplazándose por 
edictos a herederos, 
acreedores y demás 
interesados para que 
comparezcan por el término de 
30 días, a deducir en forma sus 
derechos.
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Carmelo, 07 de abril de 2026
LAURA DANIELA PARENTELLI 
SANTAMARÍA
Actuario Adjunto

PUBLICACIÓN: 14/04 – 27/04
________________________

EDICTO
Por disposición del Sr/a. Juez 
Letrado de Carmelo de 2° 
Turno, dictada en autos: " 
LACAVA TORRES, JOSE y otro 
­ SUCESIÓN" IUE 2­
10080/2026, se dispuso la 
apertura de la sucesión del 
causante/s Justo Germán 
LACAVA GAGNEBIN y José 
Germán LACAVA TORRES, 
emplazándose por edictos a 
herederos, acreedores y demás 
interesados para que 
comparezcan por el término de 
30 días, a deducir en forma sus 
derechos.
Carmelo, 05 de marzo de 2026
LAURA DANIELA PARENTELLI 
SANTAMARÍA
Actuario Adjunto

PUBLICACIÓN: 14/04 – 27/04
________________________

EDICTO
Por disposición del Sr/a. Juez 
Letrado de Rosario de 2° Turno, 
dictada en autos: " CASTRO, 
JUAN y otro ­ SUCESIÓN" IUE 
2­9244/2026, se dispuso la 
apertura de la sucesión del 
causante/s Juan Tomas Castro 
y Ada Nelsi Rodas Ré, 
emplazándose por edictos a 
herederos, acreedores y demás 
interesados para que 
comparezcan por el término de 
30 días, a deducir en forma sus 
derechos.
Rosario, 20 de marzo de 2026
LUCÍA SCALESE 
ROMANIELLO
Administrativo III Colaboración 
Cargo: Actuario Adjunto

PUBLICACIÓN: 14/04 – 27/04
________________________

EDICTO
Por disposición del Sr/a. Juez 
Letrado de Carmelo de 2° 
Turno, dictada en autos: " 
CARLOTO GINDRI, JOSE ­ 
SUCESIÓN" IUE 2­18651/2026, 
se dispuso la apertura de la 
sucesión del causante/s José 
Newton CARLOTO GINDRI, 
emplazándose por edictos a 

herederos, acreedores y demás 
interesados para que 
comparezcan por el término de 
90 días, a deducir en forma sus 
derechos.
Carmelo, 23 de marzo de 2026
LAURA DANIELA PARENTELLI 
SANTAMARÍA
Actuario Adjunto

PUBLICACIÓN: 14/04 – 27/04
________________________

EDICTO
Por disposición del Sr/a. Juez 
Letrado de Colonia de 3° Turno, 
dictada en autos: " CARRO 
PECCI, RUDIS ­ SUCESIÓN" 
IUE 2­107219/2025, se dispuso 
la apertura de la sucesión del 
causante/s RUDIS SILVERIO 
CARRO PECCI, emplazándose 
por edictos a herederos, 
acreedores y demás 
interesados para que 
comparezcan por el término de 
30 días, a deducir en forma sus 
derechos. 
Colonia, 13 de febrero de 2026
LAURA SILVINA REY GONNET
Administrativo II Colaboración 
Cargo: Actuario Adjunto

PUBLICACIÓN: 14/04 – 27/04
________________________

EDICTO
Por disposición del Sr/a. Juez 
Letrado de Rosario de 2° Turno, 
dictada en autos: " GONZALEZ 
MIñON; WILFREDO JOSE 
SUCESION" IUE 225­337/2022, 
se dispuso la apertura de la 
sucesión del causante/s 
Wilfredo José GONZÁLEZ 
MIÑON, emplazándose por 
edictos a herederos, acreedores 
y demás interesados para que 
comparezcan por el término de 
30 días, a deducir en forma sus 
derechos.
Rosario, 03 de junio de 2022
DANIELA FONTANA MARFURT
Actuario Adjunto

PUBLICACIÓN: 13/04 – 24/04
________________________

EDICTO
Por disposición del Sr/a. Juez 
Letrado de Carmelo de 2° 
Turno, dictada en autos: " 
AHLERS CLARK, HUGO ­ 
SUCESIÓN" IUE 2­21588/2026, 
se dispuso la apertura de la 
sucesión del causante/s Hugo 
Harildo AHLERS CLARK, 

emplazándose por edictos a 
herederos, acreedores y demás 
interesados para que 
comparezcan por el término de 
30 días, a deducir en forma sus 
derechos.
Carmelo, 07 de abril de 2026
LAURA DANIELA PARENTELLI 
SANTAMARÍA
Actuario Adjunto

PUBLICACIÓN: 13/04 – 24/04
________________________

EDICTO
Por disposición del Sr/a. Juez 
Letrado de Colonia de 2° Turno, 
dictada en autos: " CABEZAS, 
MARIA y otroSUCESIÓN" IUE 
2­124096/2024, se dispuso la 
apertura de la sucesión del 
causante/s MARIA ISABEL 
CABEZAS y ELIO OSCAR 
FERNANDEZ ROGEL, 
emplazándose por edictos a 
herederos, acreedores y demás 
interesados para que 
comparezcan por el término de 
30 días, a deducir en forma sus 
derechos.
Colonia, 24 de marzo de 2026
LAURA SILVINA REY GONNET
Administrativo II Colaboración 
Cargo: Actuario Adjunto

PUBLICACIÓN: 13/04 – 24/04
________________________

Año: 2026
Edicto de Matrimonio

Sección u Oficina N° 451
Departamento de Colonia

En Colonia, Colonia el día 
veinte de abril de dos mil 
veintiséis a las 11:48 horas, a 
petición de los interesados hago 
saber, que han proyectado 
unirse en matrimonio:
CLAUDIO JAVIER 
BENTANCOR PEREZ, cédula 
de identidad 46801666, nacido/
a en Uruguay, de nacionalidad 
uruguayo, de cuarenta años de 
edad, de estado civil soltero, de 
profesión Changarin, 
domiciliado en Anacahuita 648, 
Colonia, Colonia.
ANA VICTORIA SUEIRO 
IGLESIAS, cédula de identidad 
28920359, nacido/a en 
Uruguay, de nacionalidad 
uruguaya, de cuarenta y cinco 
años de edad, de estado civil 
divorciada, de profesión ama de 
casa, domiciliado en Anacahuita 

648, Colonia, Colonia.
En fe de lo cual intimo a los que 
supieren algún impedimento 
para el matrimonio proyectado 
denuncien por escrito ante esta 
Oficina haciendo conocer las 
causas. Y lo firmo para que sea 
fijado en la puerta de esta 
Oficina por espacio de ocho 
días como lo manda la ley.
OFICIAL DE ESTADO CIVIL.
FERNANDO BARRETTO
OFICIAL DE ESTADO CIVIL.

PUBLICACIÓN: 24/04 ­ 27/04 ­ 
28/04
________________________
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NUEVA 
PALMIRA: 

Impulsa el 
programa “Box por 
la Vida” en el Club 

Nacional

En las instalaciones del 
Club Nacional de Nueva 
Palmira se están llevando 
a cabo las clases de 
boxeo correspondientes al 
programa “Box por la 
Vida”. La actividad, de 
carácter mixto, está 
destinada tanto a varones 
como a mujeres de la 
comunidad.
Las sesiones de 
entrenamiento se 
encuentran a cargo del 
instructor Pablo Imbernó, 
quien dirige la formación 
técnica y física de los 
participantes. Esta 
iniciativa deportiva busca 
fomentar el bienestar y la 
disciplina a través de la 
práctica del boxeo en la 
localidad.
Para los interesados en 
sumarse a la propuesta, 

el cronograma de clases 
establecido es el 
siguiente:
Días: Martes y jueves
Hora: 19:00 horas
Lugar: Club Nacional de 
Nueva Palmira
La actividad cuenta con el 
apoyo institucional del 
Municipio de Nueva 
Palmira, reafirmando el 
compromiso con el 
desarrollo de propuestas 
deportivas abiertas a la 
ciudadanía.

 
MIGUELETE: 
Uruguayo Fútbol 
Club presentó la 

nueva Comisión de 
Damas para el 

período 2026­2027

El Uruguayo Fútbol Club 
continúa fortaleciendo su 
estructura institucional de 
cara a los desafíos de la 
nueva temporada. En las 
últimas horas, la entidad 
albinegra oficializó la 
conformación de su 

Subcomisión de Damas 
para el período 2026­
2027, un equipo de 
trabajo que será 
fundamental para el 
respaldo de las 
actividades sociales y 
deportivas de la 
institución.
La nueva directiva 
femenina estará 
encabezada por Yolanda 
Jaime, quien asumirá la 
presidencia, acompañada 
por Ana Bounous en la 
vicepresidencia. El equipo 
administrativo se 
completa con Francia 
Puyol en la secretaría y 
Giovanna Bonato en la 
tesorería, liderando un 
grupo de mujeres 
comprometidas con el 
desarrollo del club.
La lista de autoridades 
que guiarán los destinos 
de la subcomisión durante 
los próximos dos años 
quedó integrada de la 
siguiente manera:
Presidenta: Yolanda 
Jaime.
Vicepresidenta: Ana 
Bounous.
Secretaria: Francia Puyol.
Prosecretaria: Elizabeth 
Carro.
Tesorera: Giovanna 
Bonato.
Protesorera: Estefanía 
Urrutia.
Vocales: Julieta 
Camacho, Karina Bone y 
Nancy Bien.
Suplentes: Cristina 
Cortázar, Nancy Cortázar 
y Carolina Martin.

COLONIA 
COSMOPOLITA:

 Llega el 3° 
Motoencuentro 
solidario en el 

marco de su 150° 
aniversario

La localidad de Colonia 
Cosmopolita se prepara 
para vivir un fin de 

semana de intensa 
actividad con la llegada 
del 3° Motoencuentro, un 
evento que este año 
adquiere una relevancia 
especial al celebrarse en 
el marco del 150° 
aniversario de la ciudad. 
La actividad, declarada 
de Interés Municipal y 
Departamental, se 
desarrollará entre hoy, 
viernes 24 y sábado 25 
de abril en el predio de la 
Sociedad de Fomento 
Rural (Ruta 1, km 
134.500).
Con una entrada libre y 
abierta a todo público, el 
encuentro se destaca por 
su fuerte impronta 
solidaria. Lo recaudado 
mediante la venta de 
bonos colaboración y el 
servicio de plaza de 
comidas será destinado 
en un 50% al Centro de 
Equinoterapia “El 
Tornado”. Asimismo, se 
recibirá ayuda para el 
Refugio Canino de Juan 
Lacaze, por lo que se 
invita a los asistentes a 
colaborar con alimento 
para perros o aportes en 
la alcancía solidaria.
La agenda comenzará 
hoy, viernes a las 20:30 
horas con una gran 
cazuela de mondongo. El 
sábado, la jornada se 
extenderá desde el 
mediodía con el clásico 
asado con cuero y 
chorizos caseros, seguido 
de juegos moteros y 
presentaciones musicales 
a cargo de las bandas 
Buena Estrella (tributo a 
La Trampa), Instinto y 
Conspiración Capibara. 
Será una oportunidad 
única para disfrutar de la 
cultura motor y la 
gastronomía criolla 
mientras se apoya a 
instituciones clave de la 
zona.

DEPORTES


